
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

A.I.580 

 

RADICACIÓN: 17001 33 39 005 2022 00224 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS1 

ACCIONANTE: JORGE ELIECER DÍAZ   

ACCIONADOS: MUNICIPIO DE MANIZALES, CALDAS 

VINCULADO: ARIEL ELIECER OSPINA 

ESTADO: N°.102  del 14 de julio de 2023. 

 

Atendiendo lo acontecido en la audiencia de pacto de cumplimiento, celebrada 

el día 4 de julio de 2023, se requiere al Municipio de Manizales -Secretaría de 

Gobierno, para dentro del TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, se sirva aportar los documentos que 

den cuenta de las gestiones adelantas para la restitución del inmueble ubicado 

en la dirección calle 48 número 18-86. De igual modo deberá certificar en que 

estado se encuentran dichas gestiones.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LUIS GONZAGA MONCADA CANO 

JUEZ 

 
 

1 ACCIÓN POPULAR SEGÚN LA LEY 472 DE 1998.  


